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Ayuntamientos de la provincia............. año 50 pial.
Los demás: trimestre 15 semestre 50.....* 60 »
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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
olleltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
• da la correspondencia administrativa referente al 
EoLSTÍN

Lu de fuera podrán hacerte remitiendo el import# 
w Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
idas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los números que ae reclamen después de transcu- 

rridoe cuatro día: desde au publicación, sólo se ser- 
*án al precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 
W alo corriente y a 65 loe de anterioree.

RMCIO1 De LO1 ANUMCIO1
IHW séstilwss Hr sede H^ebre. Al erfefiBI 

BeBmpeíar* un wH» móvil de 91 «íntimos por wM 
bsertíóe,

■Pnndoe obligedoe el pago, sólo se insertes^ 
fremo «bono o cuando haya persona en la capital esd 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prev» 
■ido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regüa.

, 3°“° retibo de anuncio acompañará un ejemí¿as 
ud Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo dg 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejes» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it íx  Of ic ia l  se halla de venta en la B» 
órenla del Hospicio.

BOLETIN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

- SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Africa ‘a *" *dy80(-lhur' Canarias y te-
«i PromulgaciónJ si en 18 a°x65 P®D :a8nl*r< 'os veinte dias

•^H). ‘ 8n 611X8 no ee dispusiese otra cosa. (Código
liwinoiaPdMde0que se nnhK1?.1,110 «°n ob’ie^rias para la capital de 
^•dsipaéi para loa demíi.mente en el1*’ d6sde cuatro 
••«oviembre de 1887). mRB puebloe ¿a 1» misma provincia. (Ley de 3

Inmediatas inte que Ios-señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie dy 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del simiente.
^.^°^Sre8‘ Seoret*rio8 cuidarán,’iajo su más estrecha responsablli- 
dad, de conservar los números de yste Bo l e t ín , coleccionados orde< 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai ñn» 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA 

“Mist er io de comunicac iones

ORDEN
■ ,,mo- Sr. • Fi

t  aPartado quinto del articulo 29
!"10 Corr’.1 ' C* ^íTÍmcn y servicio del 
’ Iil>r"s no r^y8]’ fl.eler,nina expresamente que 

c"nforme - Carácter de impresos, 
'r a* citadf1 u c as*ñcación del articulo an- 

factur-iJ' VS ccrresl>°hde, porque lleven 
tal la ‘in-y c'.len,:as 9ue a ellos se refieran.

• X sip-nir 'e a(luel precepto con el 
í' Cámara r'y U-I?n a Solicitud deducida 

a !a inclusión1'y (lcl Libro, de Madrid, res
; V! fia del comer'•6 l)rosP^ct°s H hojas de pro- 
■ ..?* vxPedicione V0 " Ia indtistr¡a de librería 
^I,Or el Correo rea-
-J e.s I,rescripcione; arreglo, a lo dispuesto 

ervicio ie .. ,amentarías vigentes pa- 
vez qiJVacación con derecho redu- 

■-•.-'“'f a éonsider- 1a soi'citucl tiende concre- 
,s anuncios^mprendidos bajo un solo

• ‘’e ia simule í, r' ,r^ COn ellos rclaciona-
•• V ^r?egu¡d0 coiVstifo?)n de al Pr°-
i' ■dc,0nal de <• l-Ve un motivo o funda- 

autori2aeiyycesion correlativo de aque- 
>':c:¡iynte a la ind \ t Si,ec'a^es ot°rgadas an-

' -v 'ancion-i S Ha cl ^i)ru flue refunde, 
Ad " !’^cria] dé r a iSU Parte dispositiva la Proceí 2 del Corrientc

- hasta ahnr '"!<Jnar a lüs beneficios 
nora al sector industrial de

librería, este nuevo que ya queda esbozado, pero 
•en condiciones y conforme a-Teqüisitos de eje
cución , indispensables que, por su igual Índole 
restrictiva, lo conviertan en una medida eficaz 
y consecuente co>n el principio de protección en 
que las reformas precedentes introducidas en la 
materia se inspiraron.

A este fin,
Este Ministerio, conformándose con la propuies- 

ta ’iormulada por esa Dirección general, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

l.° En los libros, revistas y ediciones de mú
sica que las entidades beneficiarías del régimen 
establecido para el uso del derecho de certificado 
de 5 céntimos, depositen en las oficinas postales, 
podrán incluirse prospectos o anuncios que sirvan 
para divulgar y ofrecer las obras impresas edita
das por aquéllas, siempre que los envíos de refe
rencia vayan dirigidos a localidades del interior 
de la República y territorios de soberanía, o es
tén destinados a la Zona de Protectorado en Ma
rruecos y Tánger.

2 ." Cada libro o publicación impresa no habrá 
de contener más de un solo ammeio o prospecto, 
y no llevaran éstos otras indicaciones que las co
rrespondientes al nombre o designación de la casa 
remitente o editora del envío, el título, subtítulo 
y nombre del autor o traductor de las obras que 
se ofrezcan y el precio de las mismas y sus con
diciones de venta; debiendo figurar todo ello en 
caracteres impresos, y ampliándose, en su caso, 
las indicaciones aludidas con un brevísimo ex
tracto de la materia de que traten dichas obras.

3 .° Los anuncios y prospectos así acondicio
nados, se clasificarán, con los libros y publica
ciones -impresas que los contengan, como un solo 
y único objeto postal, a los efectos del franqueo
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que debe aplicarse y del derecho de certificación 
antes expresado. . ..

Lo que participo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 23 de febrero 
de 1932.—P. D., A. Galarza.
Señor Director general de Correos.

(“Gaceta” 27 febrero 1932.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación en que el Sin

dico Presidente del Colegio de Corredores de Co
mercio de Zaragoza participa la" renuncia expre
sa de D. Francisco Julianes Ortiz, Corredor de 
Comercio colegiado de la plaza mercantil de Gua- 
dalajara: ,

Considerando que según el numero 7.° del ar
tículo 45 del Reglamento de 26 de julio de 1929, 
el cargo de Corredor de Comercio caduca por 
renuncia expresa del Corredor, que con arreglo al 
articulo 47 del propio Reglamento, ha de poner 
en conocimiento del Ministerio de Hacienda la 
Junta Sindical, para que se declare la caducidad 
del nombramiento:

Considerando que según Iq dispuesto en el ex
presado artículo, en armonía con los números 
98 y 946 del Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de Bolsas, al propio tiempo se 
declarará abierto el plazo de seis meses para que 
se formulen contra, la fianza del Corredor las re
clamaciones que procedan.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se declare caducado el nombramiento 

de Corredor de Comercio de Guadalajara a favor 
de D. Francisco Julianes Ortiz.

2 .° Que se declare asimismo abierto el plazo 
de seis meses para que se 'formulen contra la fian
za del expresado Corredor las, reclamaciones que 
procedan por cuantos se Consideren con derecho 
a oponerse a la devolución de la misma; y

3 .° Que se comunique así al Delegado de Ha
cienda de la provincia para su publicación en el 
“Boletín Oficial”, y a la Junta Sindical del Co
legio de Corredores de Zaragoza, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de febrero de 1932.—P. D., 
Isidoro Vergara.
Señor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta” 27'febrero 1932").

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

ORDEN

Prorrogado para el primer trimestre del año 
actual por Decreto de 5 de enero (“Gaceta" del 
7), sancionado oportunamente por las Cortes, el 
Presupuesto de 1931. en cuya prórroga figuran, 
por consiguiente, como créditos disponibles en 
su cuarta parte, los que fueron consignados en 

el capítulo 21, del parcial de gastos para este De
partamento (Sección 8.a), por los Decretos ? 
4 de agosto, 9 de octubre y 4 de diciembre / 
año pasado.

Considerando que el corto plazo de la prórri ^ 
del Presupuesto hace difícil, cuando no imposibi 
conciliar en la práctica las atenciones de ese ser
vicio con los preceptos que lo regulan, puesto ■ 
el Decreto de 8 de agosto de 1922 y la Orden o :r.- 
plementaria de 12 del mismo mes y año deter:; ■ 
nan que “a la autorización del gasto habrá 
preceder la solicitud de los Presidentes de Corp- 
raciones, Asociaciones, Sociedades, Jnstitucio 
o de los particulares interesados en la concesión 
de la subvención o auxilio de que se trate', - 
hiendo unir a esta solicitud los documentos si-i • 
lados en la regla primera de la citada Orden 
12 de agosto de 1922, y tramitarse conforme ¡Tt- 
ceptúan los artículos 4.° y 5.° del aludido Deere: 
y las reglas tercera, cuarta, quinta, sexta, sépt. 
y octava de la repetida Orden complementaria, 
los que se previene sea realizada una visita de i: - 
pección al Centro o Sociedad de que se trate. ' 
se remita informe; que la orden de concesmn: 
será ejecutiva mientras no se publique en c. 1 
letín Oficial” de este Ministerio: y que el pag» 
de las subvenciones será por trimestres 
cuando se trate de las que están consignada- o 
presamente en el Presupuesto para un !in ' 
minado, y de una sola vez, cuando sean 
das con aplicación a créditos globales y 
en el precepto de “a justificar”, es decir, , 
obligación, por parte del perceptor, de reiW1 
tas detalladas de los gastos realizados, a o-- 
senta días de haber hecho efectivo el cobr ‘ ■ 

stan*-"1

libramientos, .
Este Ministerio ha tenido a bien dispon •
1 .° Que todas las entidades con sllbx^‘ ... 

expresamente consignadas para las im^my. 
capítulo 21 del presupuesto de gastos t.-v 
nisterio, prorrogado por un trinrestre p
año. podrán solicitar la subvención ) ■ 
a este trimestre por instancia clmg1*1 J a .-.c 
nisterio, en la que se exprese concie^• _ :i 
nombre y apellidos, cargo y domicih0 ( ‘ier:. 
a cuyo favor se haya de expedir c / 
sin más documentos, siempre j" 
concedido la subvención que tuviera y 
el ejercicio de 1931. y que lmbieui oporu: ^ 
cuentas justificantes de su inversión 
mente hizo efectivo el libramiento. .n.

2 .° En la misma forma, es decir, p^-.. . 
sin documentar, podrán solicita! y 
cargo a los créditos globales de e l 
Escuelas, Centros o Sociedades qt cre..:. • 
obtenido el año 1931. con carg" a aS ... 
globales, y hubieran rendido las i i 
mentariamente. n0 hub¡e; 

3 .° Las entidades, en genera.. 1 r(|Ueeyey... 
obtenido subvención el año pasan" í.erut:.- . 
diente incoado a su instancia no p petic'll?..i ? 
oportunamente, pueden reiterai u|tl!o* 
instancia sin documentar para q 
el expediente incoado. , negará .

4 .° La subvención se rubr’^J":::! 
den expedida por medio de nn_ j 
será ejectuiva sin ser pubhcada .. ■ . 
Oficial” de este Ministerio, sien 1 
de entidades a que se rehe1 c‘ Lidera " 
y 2.° de esta Orden, pues se co
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-'.c requisito, que preceptúa el artículo 5.° del De- 
crrto antes citado, con haberle sido ya concedida 

. -nbvención en las prostrimerías del año 1931.
5 ." Cuantas entidades soliciten subvención este 

Cu cun cargo a! citado capitulo 21, sin haberla 
• 'icitado el pasado año, lo harán "cumpliendo 
C- trámites ordinarios conforme al Decreto Orden 
eS) 12. respectivamente, de agosto de 1922.
i ." ime comunico a V. I. para su conocimiento 
lemas electos. Madrid. 9 de febrero de 1932.—P. 

iL Domingo Barnés.
\fiores Subsecretarios y Directores generales de 

Primera enseñanza y Bellas Artes.
(“Gaceta" 27 'febrero 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

. * ':1"- Sr.: La Real orden de 30 de octubre de 
‘.'-C que recogió lo dispuesto en la de 19 de no- 
'embre de 1913. y en la circular de la Dirección 

.oierai de Obras públicas de 22 de diciembre de
an0, estaWec*() la percepción de derechos 

-■ ¡'esetas por cada uno de los informes que 
o., funcionarios técnicos de la División 

á. r,.ri0Carr,.es’ s°bre detasas. Es indudable que si 
• tC a,n,aci°nes judiciales de esta índole son 

rr;S .niyner°- los 'nf°rm€s referidos también 
h r StT °í ^r,b’nando una recaudación eleva- 

y' P°r tant0, la

r" -■ imp’u1165 G^c*ales clue piden los Juzgados 
"v-v -i in^T n.e^ar l)or auxilio que debe pres- 
íornies aJt . " ,unales de Justicia, pero tales in- 

trat-in?1 .SC1' 8ratuitos. En1 cuanto a los de
" l>Se COmo se trata de una función ad- 
P^tar prote - ,e,stando el Poder público obligado a 

amParo a sus ciudadanos, de- 
cuando el CStar Exentos de todo tributo, má- 

^cursos a .i de éste no va a engrosar 
y le I tei J1 1 esoro. 3 como, además, el Cuer- 

v*.?'lar -i ferrocarriles se creó pa-
: " "úsnio las 7mPresaS auxiliar al público, 

vicj, s i? ,1) a.za? de ingenieros adscritos a 
■ "a’ios pcreü '. 'larios' todos los citados fun- 
" ■_ -f, sus sueldos y retribuciones del 

ca>o aludido a< m's*'de que cobren derechos

resuelto:
L "''íes de 'mes. (ll,e hayan de emitir las 

.¿¿k1 rk 30 de r'’l;arrdes al amparo de la Real 
£ratujtOs fk 11 "’re de 1926, sobre detasas, 

'' ma o entid-, P lO( ° caso’ sea cualquiera la 
■ En e’ caso uqUe Os soliciten.

> . .f.?nar su resid1. <|llC hmcionario tenga que | 
"L '"diento o V'^’a para, previo el oportuno 

de biet-a•CIOn, eomparecer ante los 
a* Percibo Ya 1° otro orden, tendrá 

L.as cua]es e las dietas que correspon- 
La Promovido’1 ia)Onaclas Por la persona 

^nesyuedan der^ J recluerimiento. 
-ben °Pongan -7iU as todas cuantas disposi- : san a lo. establecido en la presente

fuñico a V T . . 
*■ para su conocimiento

y efectos. Madrid, 25 de febrero de 1932.—Inda
lecio Prieto.
Señor Director general de Ferrocarriles, Tran

vías y Transportes por carretera.
("Gaceta" 26 febrero 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras públicas, 

vengo en nombrar Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes mecánicos por 
carretera, con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, a D. Carlos Montilla Escu
dero.

Dado en Madrid a víeintiséis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá Za
mora y Torres.—El Ministro de Obras públicas, 
Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 27 'febrero 1932).

Repetidas veces se han recibido en este Minis
terio de Trabajo y Previsión Social suplicatorios 
de Autoridades judiciales interesando, en virtud 
de juicios de diversas clases, la retención de las 
cantidades que habían de ser entregadas a cons
tructores de Casas baratas ero concepto de bene
ficios del Estado, con arreglo a la legislación so
bre la materia.

Es indudable que con arreglo a los artículos 
1.447 y 1.449 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
aquellas cantidades, por su concepto jurídico de 
créditos y derechos no realizables en el acto, es
tán comprendidas en el apartado 10 del artículo 
1.447 de la Ley rituaria, y, por tanto, no están 
excluidas del embargo. Pero, no obstante, no es 
posible olvidar que esas cantidades se entregan 
en virtud de una concesión hecha para llenar una 
necesidad pública, de donde se deduce que no 
pueden ser distraídas de su esencial finalidad 
fomentar la construcción de Casas baratas. Si 
no se aplican a ello, porque en virtud del embar
go y retención judicial han de tener otro destino, 
no se llenará la finalidad que el Estado persigue 
y que quebrantará el propósito del legislador.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión Social y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. El artículo 9.° del Real de

creto de 30 de octubre de 1925, sobre normas 
para la entrega de beneficios a los concesiona
rios, con arreglo a la legislación. de Casas bara
tas, se añadirá el siguiente párrafo: “Las canti
dades que por préstamo y prima hayan de ser 
entregadas, en virtud de contrato, a particulares 
o entidades beneficiarios de casas baratas o eco
nómicas. no podrán ser retenidas ni embarga
das más que por mandato judicial dimanante de 
actuaciones civiles en las que sea solicitante del 
embargo o retención persona o entidad que haya 
aportado trabajos o materiales, o ambas cosas, 
directamente destinados a la construcción de las 
casas a las que se haya hecho la concesión en 
que la retención haya de practicarse”.
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Dado en Madrid a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 28 febrero 1932).

Es norma admitida en la legislación social, y 
sobre todo en lo referente a la construcción de 
casas baratas, no interpretar el precepto relati
vo a las exenciones tributarias con un espíritu 
meramente fiscal, sino atendiendo a la finalidad 
perseguida por la legislación del ramo.

En el articulo 19 dol Peal decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924 se establece que los terrenos 
aprobados para la construcción de casas baratas 
quedarán exentos de toda contribución, impues
to o arbitrio sin excepción, incluso el de plusvalía.

En las transmisiones de terrenos destinados a 
la construcción de casas baratas suele obtenerse 
la exención del impuesto de plusvalía mediante 
una oposición de compra valedera por el plazo 
necesario para la tramitación del expediente de 
aprobación1; pero hay casos en (¡ue los dueños de 
los terrenos se niegan a dar tales opciones y 
exigen la compra inmediata, dando lugar a exac
ciones del impuesto dicho antes de haberse obte
nido la aprobación de los terrenos.

El legislador, sin duda, pensó que debía conse
guirse la aprobación; antes de la transmisión pa
ra obtener la exención del impuesto; pero es evi
dente que pensó también que nunca terrenos 
aprobados viniesen en definitiva a tributar, y tal 
parece ser dicho pensamiento cuando en el articu
lo 143 del Reglamento de 8 de julio de 1922 se 
dispone la suspensión de los plazos establecidos 
para la presentación de documentos en las ofici- 
íras liquidadoras de impuestos cuando se trate de 
legados de terrenos, suspensión que subsistirá 
hasta que se dicte la Orden aprobatoria. Aun
que en la severa mecánica tributaria es dudoso 
que criterios de‘analogía puedan prevalecer, no 
lo es en la legislación social, que tiene fices muy 
distintos de la fiscal.

Por esta razón, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Trabajo y Pre
visión Social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Cuando en las escrituras públicas 

sobre transmisiones de terrenos se declare por 
los adquirientes (pie el total o parte de aquéllos 
van a ser destinados a la construcción de casas 
baratas, la liquidación del impuesto de plusvalía 
sobre lo adquirido con tal finalidad quedará sus- 
penidida por el plazo de seis meses, al cabo de los 
cuales se concederá la exención de tal impuesto 
si los terrenos hubieran obtenido la aprobación 
.del Ministerio de Trabajo y Previsión Social pa
ra dicho empleo, o, en otro caso, se hará la li
quidación recargando el importe del impuesto con 
el interés legal de demora por el aplazamiento 
del pago a consecuencia de aquella suspensión.

Articulo 2.° Lo dispuesto en el articulo pre
cedente será también aplicable a terrenos que 
anteriormente a la fecha del presente Decreto 
hubieren sido adquiridos por entidades coopera
tivas para la construcción le casas baratas y eco
nómicas. -reconocidas oficialmente como tales 
por disposición del Ministerio de Trabajo y que 
hayan destinado aquéllos, en efecto, a tal finali

dad, aunque no se hubiese hecho constar esa . • 
cunstancia en las escrituras de adquisición k ' 
mismos, suspendiéndose, en consecuencia, t 
procedimiento iniciado para la exacción del r . 
puesto.

Dado en Madrid a veintiséis de febrero de::.I 
novecientos treinta y dos.—Xiceto Alcalá-Z- 
ra y Torres.—El Ministro de Trabajo y Prev:- •, 
Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 28 febrero 1932

ORDENES
Timo. Sr.: Vista la orden de este Depártame::. 

que dispuso la renovación de las siguientes Se ■ 
ciones: Empresarios y Actores. Empresar^ ■ 
Maestros Directores, Concertadores y Piam-: • 
Empresarios y Profesores de Orquesta. Enj-r.- 
rios y Coristas y Empresarios y Dependiente d 
servicio escénico (tramoyistas) del Jurado mixu 
de Espectáculos públicos, de Madrid, conce: • 
do un plazo de veinte (fías para que durante ■ 
mismo pudieran inscribirse en el Censo Elro 1 
Social de este Ministerio las entidades paire 
y obreras que a bien lo tuviesen, y tránscurr: ' 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Que las elecciones para la designación ■ 

los siete Vocales efectivos o igual número ' 
plentes de cada representación que han de " - 
grar cada una de las Secciones antedichas. , 
rifiquen dentro del plazo de veinte días. 
a partir del siguiente al de la publicación de i ■ 
Orden en la “Gaceta de Madrid”. . .....

2 .° La representación patronal de la> 
nes mencionadas será elegida por la SocieQi 
neral Española de Empresarios de Espeda ‘ • 
por la Sociedad de Empresarios de Ma nn-.^ .

3 .° La representación obrera de la . 
Empresarios y Actores será elegida P*’1 . 
ciación General de Actores de España, con^ - 
cios; Sindicato de Actores Españoles. c0Yjnc. • 
y Asociación de Artistas Dramáticos ) 
Españoles, con 231. 1 1

Las elecciones para designar la ■'elHL^ . 
obrera de esta Sección se celebraran en t ■ 
Ministerio de Trabajo durante los <-i.i - 
16. 17 y 18 de marzo, y horas de diez a . 
lándose el día 14 para la votación he m - • 
de Artistas Dramáticos y Líricos ,tore.-Ij"' 
días 15 y 16 para 1os del Sindicato .l-j..:-1 ' 
pañoles, y el 17 y 18 para la le la / s0 j 
neral de Actores de España. ., ' 

La Mesa electoral estará Son5tlli1’11tj.dade-- ‘ 
miembros de cada una de dichas >- p3rtr--r-. 
cuales habrán de dar cuenta a este 
to, con anterioridad al primer (ha - 
elección, de los respectivos noinl)'. e>..^ 
sidida por un funcionario del Mimstt I cc.-:

4 ." Los representantes obreros 1 
de Empresarios y Maestros Directo r'la L.. 
tadores y Pianistas serán' elegidos l^^rta'11' 
Española de Maestros Directores. 
y Pianistas, con 869 socios. . gecci

5 .° La representación obrera 111 ‘la sep 
Empresarios y Profesores de 1 pm.'h- 
signada por ía Asociación ^elK¿y socios ■ ■ : 
res de Orquesta, de Alicante, con , , । a) c^’* ’’ 
Musical, Asociación Obrera de Co
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Asociación general de Profesores Músicos, -de San 
Sebastián, con 162; Asociación General de Profe- 
-ores de Orquesta, de Madrid, con 766; Asocia
ción de Profesores de Música, de Murcia, con 46; 
Sociedad General de Profesores de Orquesta, de 
Sevilla, con 114; Asociación Benéfica y Montepío 
A- Profesores de Música, de Valencia, con 327; 
Asociación Musical, de Valladolid, con 51; Aso
ciación Musical, de Bilbao, con 199, y Asociación 
<ic Profesores Músicos, de Zaragoza, con 164.

6 .” La representación obrera de la Sección de 
Empresarios y Coristas se designará por la Aso
ciación General de Coristas de España, Madrid, 
con 134 socios.

7 ." Los representantes obreros de la Sección 
-le Empresarios y Dependientes del servicio es
cénico (tramoyistas), serán elegidos por las en
tidades siguientes: Federación Nacional de Tra
moyistas, de Alicante, con 25 socios; ídem id., de 
Albacete, con 18; ídem id., de Vitoria, con 9; Agru- 
?aciún de framoyistas y afines, de Badajoz, con 
l.v Federación Nacional de Tramoyistas, de Je- 
ryz de la Frontera, con 12; ídem id., de Ciudad 
Mal, con 20; ídem id., de Manzanares, con 9; 
''-eni id., de El Ferrol, con I7; Sociedad de De
Pendencias de Teatros, de Guadalajara, con 22; 
cderación Nacional de Tramoyistas, de San Se- 

y>'tian. con 63; ídem id., de" Astorga, con 9; 
■ ^'Udcnm de Empleados de Espectáculos públi- 
t '-? ( e . eón, con 30: Federación Nacional de 

^nioyistas, de El Escorial, con 3; Asociación 
ramoytstas, de Madrid, con 478; Federación 

id e tramoyistas, de Melilla, con 7; ídem 
de Tp. am.P*ona, con 15; La Escena, Asociación

<le con 36; Federación 
rLmVi1 ‘i ,ram°yistas, de Salamanca, con 20; 
Dendif-rf' t c ^^tand'er, con 36; Sociedad de De- 
c"n 40- P 1 E.sPectáculos públicos, de Sevilla, 
Mora íIp’t  1 Nacional de Tramoyistas, de 
M h P • o eco’ con 10; ídem id., de Talavera 
-Vuciaci, na'i C°r 9; íd?m ’T’ de Toledo, con 35; 
c°n 9>- p 1 . ^Fam°yistas y afines, de Valencia, 
^alladólid6 eiaQ*?n Nacional de .Tramoyistas, de 
ailnes de’pC n’1 ^sociacióiT de Tramoyistas y 
fie TraniM.--Va°’ ^0, y Federación Nacional 
,U que'dSo’ vÓ31"350™- C°n 6°'- ■

Acetos \u P L v‘ Para su conocimiento y 
L Cakn ' 24 de ^elbrero de 1932.—Fran'- 

s . caballero.
r Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 27 ..febrero 1932.)

bino, §p • v- . .
ra‘io mixto de ula -a fecha de constitución del Ju- 
P>ta la tercer . a^lnería y Molinería de Zaragoza;

de 27 de 5 1 disposiciones adicionales de la
- de "E™0- y considerando que
ó!!'JVado en sn. ^Ue se.trata no ha sido elegido ni 

' '-N año 102 f ,c,iresentaciones profesionales den-
Ar- .

ha dispuesto:
.t:s-v obreras'Ta'V611 'as rePresentaciones ])atro- 

.r; ervará la ñv 1 Mirado mixto antedicho, el cual 
p‘^Trado por ‘ J>n‘a B’risdicción y seguirá estandode Mfcntes E efectivos8 e. igual nú- 
-nt ' duales en 'iL Cada. r.ePresentación, continuan-

9? (lUe la e.-l,ercicio de sus funciones hasta y '■ Oue fiSabstltución tenga lugar
& est?Uurd0 ,n.scrita en el Censo Electoral 

- - usterip la entidad patronal Aso

ciación de Fabricantes de Harinas, con 592 obre
ros ; así como la Asociación Regional de Obreros de 
la Industria Harineí-a, de Zaragoza, con 355 socios, 
a ellas corresponde la designación de Vocales del 
Jurado de que se trata, en unión de las Sociedades 
de ambas clases que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el plazo referido 
en el número anterior, se determinará .aquel en el 
cual habrán de celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de febrero de 1932.—Francisco L. Car 
ballero.
Señor iDrector general de Trabajo.

(“Gaceta” 29 febrero 1932.)

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por Orden de 

28 de octubre último, ha sido nombrado Depositario 
de fondos de San Martín de Valdeiglesias (Madrid) 
D. Manuel Carrasquer Camilleri; advirtiéndole que 
la publicación que se hace de este nombramiento no 
le convalidará si estuviese hecho con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid. 27 de febrero de 1932.—El Director ge
neral, González López.

(“Gaceta” 28 febrero 1932.)

No habiéndose hecho cargo de las Depositarías 
de fondos municipales, para las que en primer lu
gar I nerón nombrados, los concursantes elegidos por 
las Corporaciones que a continuación se expresan, y 
pertenecientes al concurso de 28 de octubre último 
(“Gaceta” del 30 d^ mismo mes).

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le conceden las disposiciones 9.a y 13 de la 
Orden de convocatoria mencionada, ha acordado de
signar a los señores que seguidamente se relacionan 
para ocupar los cargos de que se trata, habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la designación las lis
tas de preferencia formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y tomaron posesión de 
la Depositaría para la que fueron elegidos, y de 
aquellos otros que no pertenecen al Cuerpo de De
positarios.

Madrid, 27 de febrero de 1932.—El Director ge
neral. González López.

Relación que se cita.
D. Telesforo García Sampedro, Cieza (Murcia).
D. Saturnino López Pando, Osuna (Sevilla).

(“Gaceta” 28 febrero 1932.)

Con esta fecha, esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y confórme a lo precep
tuado en el párrafo primero de la Real orden de 7 
de febrero de 1931, aprobar la clasificación de las 
categorías de las Intervenciones de fondos de la pro
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vincia de Lugo, según la relación que a continuación 
se acompaña.

Madrid, 27 de febrero de 1932— El Director ge
neral, González López.

Provincia de Lugo.
Intervención de fondos de la Diputación provin

cial,. segunda categoría.
Idem del Ayuntamiento de la capital, ídem id.
Idem del de Monforte, cuarta categoría.
Idem del de Villalba, quinta categoría.
Idem del de Ribadeo, ídem id.
Idem del de Mondoñedo, ídem id.
Idem del de Vivero, ídem id.
Idem del de Chantada, ídem id.

(^Gaceta” 28 febrero 1932.)

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto en el aparta
do 2.° de la Real orden del Ministerio de la Go
bernación fecha 26 de febrero de 1931, publicada 
en la “Gaceta” del 4 de marzo siguiente, se
ñalando el plazo de un año para que los funcio
narios médicos con derecho a ello solicitasen de la 
Junta Rectora de la Escuela Nacional de Sani
dad el examen de aptitud que ha de darles dere
cho a concursar u opositar plazas en las mismas 
condiciones cpie los Oficiales sanitarios, se re
cuerda a los mismos que el día 4 del próximo 
mes de marzo expira el expresado plazo de pre
sentación de instancias para solicitar dicha prue
ba, las cuales deberán presentarse en la Secre
taría Je la Escuela Nacional de Sanidad, dirigi
das al Presidente de su Junta Rectora.

Transcurridos diez días después de finalizar la 
presentación de instancias, darán comienzo los 
exámenes, encargándose de juzgar a éstos los 
Tribunales siguientes:

Grupo inspectorDoctor Román García Du- 
rán, Doctor Antonio Ortiz de Landázuri, Doctor 
Federico Mestra Peón y Doctor José Estellés 
Salarich.

Laboratorio: Doctor Luis R. Hiera, Doctor He- 
liodoro del Castillo y Doctor J. Fornieles.

Grupo clínico: Doctor Manuel Tapia, Doctor 
Antonio M.a Vallejo y Doctor Juan Torres Gost.

Paludismo : Doctor Sadí de Buen Lozano, Doc
tor Emilio Luengo Arroyo y Doctor Juan Gil 
Collado.

Lo que se hace público para general conoci
miento. Madrid, 25 de febrero de 1932.—El Di
rector general. M. Pascua.

(“Gaceta” 27‘febrero 1932).

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto 
de este Ministerio, de 2 de agosto de 1930 (artículo 
2.°) y Real orden de 11 de noviembre del mismo 
año (normas 8.a y 9.a), se anuncian para su provisión 
en propiedad, durante un plazo de un mes, las plazas 
de Médicos titulares siguientes:

MAGALLON
Municipios que integran el partido: Magallón y 

Alberite de San Juan.
Capitalidad del partido: Magallón.
Provincia: Zaragoza.
Partido judicial: Borja.

Número de plazas: 1.
Causa de la vacante: Defunción.
Clase de la plaza: Inspector municipal de Sanidad
Categoría de la "plaza: 3.a
potación anual: 2.200 pesetas.
Número de familias incluidas en Beneficencia mu

nicipal : 34.
Forma de provisión: Concurso de antigüedad.
Observación : Hay otra titular.
Las instancias, en papel de octava clase, se diri

girán al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiem 
capitalidad del partido, acompañando a la misma i. 
ficha de méritos (norma 10.a de la R. O. de 11 de 
noviembre de 1930).

Madrid, 23 de febrero de 1932.—El Jefe de Ne
gociado, Ubaldo Trujillano.—V.0 B.°: El Director 
general. P. D., P. Blanco.

(“Gaceta” 29 febrero 1931. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prescrito en el Decreto de 

fecha, y en30 de abril de 1915, según Orden de esta . _ 
virtud de haber vacado la Cátedra de Matemática- 
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza 
Lugo, por pase a La Laguna de su último titular ia' 
Luis Gómez Arenas, quien ha obtenido por concur-" 
previo y su antecesor en virtud de oposición Inri.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l .° Se anuncia a concurso de traslación por tern^ 

no de veinte días naturales, a contar desde la 
ción de esta Orden en la “Gaceta de Madrid . lap 
visión de la citada vacante. Para los que se encu 
tren en Canarias se considera ampliado este plazi ■ 
quince días. . < rf.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
sente concurso, los Catedráticos numerarios y • 
liares que tengan reconocido este derecho. _. 
tedráticos poseerán el título profesional o hana^^. 
cho el depósito correspondiente a estos tiñe.-- • 
sitios indispensables que habrán de hace' 
en las hojas de servicio de cada concursante, 
mitiéndolo como tal en caso contrario. .,

3 .° El orden de preferencia para la l <0 pr
este concurso será el que determina el ci - 
creto. modificado por el de 17 de fe')re"' ,|P 
teniéndose en cuenta 1» prevenido en las 1 c ‘ 
posiciones vigentes de 1a materia. . .tanCia- ■

4 .° iLos aspirantes concursarán sus ni-' ‘ 
este Ministerio, dentro del citado plazo. Consta" 
de sus hojas de servicios (en las que haia 5ean 
todos los profesionales, singularmente lo^ cOi;- 
necesarios para optar o tener preferencia ^1;!,- 
curso objeto de esta convocatoria). m‘?bst¡ficar C" 
caciones, etc., que sean pertinentes para jus . g in
méritos a estos fines, por conducto de 'i’-' . , 
mediatos. . ( ■ 5

Este anuncio se publicará en los ''" l ig eü ta-y' 
les" de las provincias y por medio de .e‘ K ' la Np 
los Estableciimentos públicos de ensenan" ^utorida'^7" 
ción; lo cual se advierte para que la^ sjn ni- 
respectivas dispongan que así se veri 11 • 
aviso que e! presente. 171 5uh?ecr' 

Madrid, 23 de febrero de 1932. '
tario. n ni.™ 2g febrer0 1932)'
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Subasta núm. 487 de orden, cine tendrá lugir a las nueee de la inanana del día 19 de marso 
de 1932, en la qiie se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas 
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1930, en la Central, situada en la calle de San 
Andrés, núm. 14.

>.ómero 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS ।

_ -----------------------------------------

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

159.670 Dos gemelos, dos bolones, dos sorti
jas y un alfiler con brillantos dia
mantes, una perla y dobletes y un 
reloj v cadena todo de oro ....... . 882

163.495

163.496

Dos alfileres y un par de pendienles 
de oro con brillantes y diamantes..

Una sortija y diez monedas de diez pe
setas de oro y un bolsillo de plata..

173

115
162.6 52 Un. reloj de plata .............................. ...... 10 163.510 Una bandeja de plata ............. ... 69
162 es 2 Un reloj i lo de oro.................................... 29 163.511 Un relojito de oro .. ............................... 23
162.692 Una sortija de oro .......... . ... ... 29 163.512 Una sortija y una medalla de oro y

29162.726 Una sortija de oro .................................. 29 un cucharón de plata .................   ■
162.774

162.813

162.818

162.819

Un par de pendientes de oro con bri
llantes y diamantes......................

Un alfiler de oro y un cubierto de 
plata . ........... ......................................

Un alfiler de oro con brillantes y dia
mantes . ..........................................  .

Un alfiler y dos sortijas de oro con

347

18

289

163.513
163 515

163.520

163.524

Una sortija y una cadena de oro ..
Una sortija de oro con dos brilanles 

y un doblete ........... .... .....................
Un reloj Longines y una cadena de 

oro..........................................................
Una pulsera de oro con brillantes 

y diamantes .....................................

10

173

115

230

162.888 , brillantes y diamantes.....................
Un dije de oro con diamantes y un 

doblete .... ............. ....

289

6

163.525
163.527

Una sortija dc oro con un brillante.. 
Un colgante de oro con brillantes y 

diamantes................................ *

144

87
162.894
163.089
163.097
163 133
163.154
163.160

Una sortija de oro ........ .. ................... 24 163.529 Un alfiler de oro con un brillante .. 230
Una sortija de oro....................... . . . 23 163.530 Un reloj y una cadena de oro ... ■ .. 184
Un reloj de metal....................................
Un alfiler oro con brillantes y perla .

12
1 15

163.532 Un imperdible de oro con brillantes 
y diamantes...................................... 144

Una sortija de oro bajo..........................
Una pulsera con un brillante y dia

mantes, una moneda de diez pese-

23 163.533
163.573

Un relojito de oro con diamantes ....
Un alfiler de oro y un relojito de 

plata .................................................

46

14

¡63.168
*63.194

las y una sortija de oro ................. 69 163.595 Una sortija de oro ................................... 23
Un juego trinchante de plata.............  
Diez y ocho cubiertos, dos cazos y un

12 163.600 Una pulsera, una sortija y una cade
na de oro ........................................... 58

163.210 cucharón de plata ..............................
Una sortija con diamantes y un reloj

259 163 607 Una sortija dc oro con dos diamantes 
(falla uno)........................................... 12

163.211 n (llave) de oro .................. '................ .. 98 163.648 Un relojito de oro.................................. 29
un reloj i lo (llave) de oro con guar- 163.675 Dos cubiertos de plata........................... 23

¡63.268 dapolvo de metal y sin cristal . 23 163.678 Un reloj de metal . .. .. .............. 7
una sortija de oro .............................. 23 163.694 Una sortija dc oro .................................. 5
un dije de oro con brillantes y do- 163.699 Una sortija de oro .................................. 12

*63.386 , hieles .... ............................
Sc¡s cuchillos de piala, un rosario y

58 163.820
163.899

Un reloj de metal ....................................
Un reloj repetición, una cadena y una

7

I63.397 un devocionario..................................
n par de pendientes de oro con dia-

10
163.927

moneda ¿E de oro..................................
Una sortija de oro con un brillante.

230
288

*63.398 mantés . 29 163.934 Dos sortijas de oro con dos brillantes
58¡63.399 Dn Pai' d® Pendientes de oro...............

1 = cubiertos y un bolsillo de plata .
12 (falta uno) .. ...........................................

*63.400 19 163.985 Una bandeja y una Virgen del Pilar
287I3.404 ^-.'•eloj de plata ..................... .. .

,la sortija de oro con diamantes y
7

163.995
de plata........................................... ■ •

Un par de pendienles de oro con pie-
un doblete 58 dras falsas..................... ............ 12

*63.466 Dos Sorl'ja de oro con un brillante.. 575 164.027 Una moneda de oro de veinticinco pe-
26

344*63.467
de^ro'^15 Un par tie Pendienles

23 164.052 Un alfiler de oro con una perla ....
,53.468

!6^469

' lr8en de plata................................
I,ar de pendienles de oro y dos 

y ^h'ertosde plata......................   ..
Uns' 11 '1?rl0 Y cuchillo de plata .. . .

29

23

164.155 Tres sortijas, un alfiler con brillan
tes, diamantes y dobletes, tres sor
tijas más, una pulsera, una medalla

144L*70 12 y una cadena de oro ........................
lb347| plenos de plata....1............  

dc oro>un re*°j yunu ^^dena de metal ................. í?. ...
,, l'01, de pendienles y un alfiler 
(filí"0 COn diamantes y dobletes 

Un a un diamante) ... . ...........
rolo)OJll° lJe oro Longines (cristal

19 164.158 Un par de pendienles y una sortija 
de oro con brillantes y diamantes. 401

163 <84 41 164.175

164.183

Un par de pendientes de oro con pie
dras encarnadas................................

Un reloj cronómetro de oro ............
6

115
5$494 144

46

164.210
164.211

Un relojito y una cadena de oro . ..
Un estuche, servicio para niño y 

treinta y seis cuchillos dc plata...

69

46
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Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

164.232 Una sortija y un par de pendientes
de oro con brillantes y diamantes. 229

164.253 Un reloj de oro........................................ 23
164.262 Una sortija de oro con una perla . 12
164.268 Una sortija, una pulsera con brillan

tes y diamantes, un reloj v una ca-
dona de oro........................................... 573

164.283 Un reloj Omega do metal....................... 23
164.309 Una moneda de oro de veinte fran-

eos.............. ............................................... 23
164.341 Un par de pendientes oro con grana-

tes.............................................................. 23
164.355 Una sortija de oro con un brillante 86
164.384 Un par de pendientes de oro con pie-

dras falsas ...........................   , . 10
164.403 Una sortija de oro con brillantes y

dobletes .... ................................ 86
164 411 Un par de pendientes de oro con dia-

maníes . ... ................................ 115
164.414 Dos cubiertos de plata............................ 23
164.415 Un imperdible, un par de pendientes 

y una cadena de oro con diamantes,
perlas y coral................. ..................... 69

164.416 Dos.cubiertos de plata .. . . 21
164.417 Una moneda de veinticinco pesetas

v una cadena de oro.......................... 41
194.459 Una sortija de oro.............................   . . 7
164 492 Una sortija de oro................................... 4
164.493 Un par de pendientes de oro con dia-

mantos y dobletes............... ................. 23
164.498 Un par de pendientes de oro con bri-

llantos y diamantes..................... . .. 344
164.502 Un bolso de plata................................ ... 35
164.539 Un par de pendientes y una sortija

de oro con brillantes..................... .. . .. 201

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subteu

Peseu

164.574 Un reloj Omega de metal.................. 18164.599 Un reloj de oro................... y
164.639 Un rclojito Longines de metal............ 23
164.669 Un imperdible de oro con perlas. 18163.682 Un reloj i lo de oro.. . 18
164.691 Dos medallas y doscadenilas de oro. 12
164.732 Un par de pendientes de oro, un ro-

sario y una moneda de plata.........
164.750 Dos sortijas y dos relojilos de oro v

seis cubiertos de plata.................. 103
164.755 Una pulsera y una sortija de oro con

brillantes y una perla .................. 441
164.758 Un reloj cronómetro de metal .. . 23
164-814 Dos sortijas de oro bajo ..................
164.815 Una sortija de oro bajo.................. 10
164.844 Una cadena y un reloj de metal....... 4
164.856 Un cubierto, una cucharilla y dos cu-

chillos de plata............ ................ . 14
164.859 Un par de pendientes de oro y un re-

loj y un bolsillo de plata y una ca-
dena de metal.................................... 18

164-881 Una cadena y un dije con diamanles
y un doblete.............................. . ... 46

164.966 Una sortija de oro con un brillante. 29
164.977 Un reloj de plata....................... ÍÜ5H " 10
165.053 Una sortija v un alfiler de oro con

brillantes y diamantes.................. 342
195.054 Un alfiler y una sortija de oro con

342
165.055 Un par de pendientes y una pulsera

de oro con brillantes v diamantes. 342
165.056 Una sortija y un relojito de oro .. . 46
165.091 Dos sortijas con diamantes y doble-

les y otra sortija de oro.................... 35
165 141 Una pulsera de oro............ ............... 18

Cuyas guranlias se exhibirán al público, en las ofi
cinas centrales, situadas en la calle de San Jorge, nú
mero 10, el dia 18 de marzo de 1932, de diez a doce de 
la mañana y de cuatro a seis de la larde.

Zaragoza, 26 de; febrero de 1932. — El Gerente, ‘ 
cardo Iranio. — V.® B.° — El Presidente, An'oivy -' 
sierra.

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principie a la hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitir 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las °“,ai5U ¡¡o. 
jará al comienzo de la venta de cada lote, seg“ oro 
portsneia.—El pago se hará al contado en monea 
o plata.

SECCIÓN SEXTA

Riela. N.° 957.
El Ayuntamiento pleno, en sesión del día de 

hoy, al aprobar el presupuesto municipal ordi
nario para el presente ejercicio de 1932, se sir
vió aprobar también las siguientes ordenanzas 
de imposición de exacciones, derechos y ta
sas:

l .° Casinos y círculos de recreo.
2 .° Servicio de pesas y medidas.
3 .° Sobre consumo de carnes frescas y sala

das y embutidos.
4 .° Servicio de matadero público estableci

do de uso obligatorio.

5 .° Sobre inspección, vigilancia y reC 
miento sanitario de cerdos. . e etc.

6 .° Idem y reconocimiento de pesca -
7 .° Idem licencias de venta en la vi P 

ca, etc. g por
8 .° Idem tenencia y tránsito de Per 

la vía pública. , ja vía
9 .® Idem circulación de bicicletas p 

púbüca. uií^toria-
10 . Idem prestación personal °d  11^ .ji^gde?-
11 . Repartimiento general sobre ‘^blico,
Las cuales se hallarán expuestas mu- 

por término de quince días, en la seci rfíC]ani31 
nicipal, a los efectos de* su examen } 
ciones procedentes. . i^alde, J11'

Riela, 28 de febrero de 1932.—El A
lio Hernández.
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Encastillo. N.° 581
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun 

(amiento durante el mes de enero último, que 
forma el Secretario que suscribe, en cumpli
miento de lo que dispone el apartado 10 del 
artículo 2.° del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento y Empleados municipales.
Sesión ordinaria celebrada el día 6 de enero 

de 1932. — Se leyó y fue aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó el Ayuntamiento enterado de la co
rrespondencia oficial y disposiciones que publi
can el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y la 
Gaceta de Madrid, recibidos desde la última se
sión.

Se acordó por unanimidad aprobar el presu
puesto de gastos formado por el Ingeniero se
ñor Castillo, para deslindar los montes de Val- 
delafuén, Puyarraso, Ilor y Busal, y comunicar 
este acuerdo a dicho señor Ingeniero, y exci- 
lar!e a que active cuanto le sea posible las dili
gencias preliminares.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuen- 
de los Sres. Izuzquiza Arana hermanos, por 

tfin • n.sum’,nistrado para las estufas del Ayun-
y . de I°s vigilantes nocturnos, por 

hradn aOn8um^° las 11001168 que faltó el alum- 
Irado durante el año finado.
dpn Onk ^racia r°gd a ia presidencia que se 
obrerq-Sldl0S 0 tral)aÍos para remediar la crisis 
teleírr9’n?Ue-^ Procure enterar quién cursó el 
déla c. 3 la concentración déla fuerza 
^cursen^ Clvil» Y el texto del mismo, y que 
haga inefin-6 egramas al Gobierno pidiendo se 
dos con^ f9 Con motivo de los sucesos ocurrí- 
es o no ciep1?6^ pública’ Y que se informe de si 
tierra a ,° • que 105 propietarios nieguen

DresidJ??11108 para el cultivo de hortalizas, 
cuanto 1a  «anCia Prometió enterarse de todo 
3n(lo en hVpos.lble’ Y de que ya están traba- 

El señor ‘r P-eza de la Arboleda.
-•'anto antee ilraenez rogó que se entreguen 

de Baniés 3S parce‘as concedidas en el mon- 
ri°s vayan nPPUes es ya bora de que los usua- 
de"=¡» sus labores. La presi-

Y sin m' 10 at8nder.
Sesión se levantó la sesión.

ilnxnar eelebrada el día 13 del 
^terior, yb y aprobada el acta de la 
. Quedó el a . . *
nesPondenci2Uptan?iento enterado de la co- 
^lean]a Gaceta}]^ í disposiciones que pu- 
¿:ia Provincia Y el Bo l e t ín  Of ic ia l816^. ncia, recibidos desde la última se-

Mn^^ción a^Rmn80*™*080 dirigir nueva 
^brado, Drn 8 ^mpeesa suministradora del 

e¡óIeDÍ<1° con el ando de Ia desatención que 
^Idía ’a instancia an dari° al co dar contesta- 
y Cor3 Se le cursó 3 r -por conducto de la AL 

<; Acción de¡i' S.° heitando algunas mejoras 
<Ur6 ac°rdó On as deficiencias del servicio. 
’^cinl6 la Exema ocurrir al con-
'Onando ia ' diputación provincial, sub

Jbras sanitarias, y solicitar el 

desglose del proyecto que se acompañó al con
curso del año de 1927.

Se acordó por unanimidad comprobar las 
parcelas del monte de Picanido, para repartirlas 
entre los muchos solicitantes, las de los vecinos 
que estén en descubierto del canon o abando
nadas.

Se acordó por unanimidad señalar dietas de 
cinco pesetas diarias y la comida a los Conce
jales que acompañen al Ingeniero en la práctica 
de los deslindes de los montes de esta villa.

Se acordó por unanimidad pagar dos pesetas 
cincuenta céntimos diarios a los dueños de los 
carros que trabajen en las obras del muro, con 
cargo a las pesetas que se concedan para la 
crisis obrera, por cada caballería.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 20 de enero 

de 1932.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó el Ayuntamiento enterado de la co
rrespondencia oficial y disposiciones que publi
can la Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to, durante el mes de diciembre finado, forma
do por el Secretario, y dar cumplimiento al pá
rrafo 2.° del apartado 10 del artículo 2.° del Re
glamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de D. Angel Pérez, por gasolina y petróleo, im
portante cincuenta y tres pesetas cincuenta cén
timos.

El Sr. Gracia rogó a la presidencia se infor
me de que de las existencias de trigo van dismi
nuyendo notablemente, y que debe evitarse el 
que salgan para que esté abastecida la locali
dad.

El Sr. Jiménez rogó que se impida sean 
roturados los pasos y abrevaderos de los gana
dos, y que se mire dónde han de ser deposita
dos los cadáveres de los animales, ya que en los 
sitios acostumbrados han sido roturados, y es 
imposible depositarles como se acostumbraba.

Al Sr. Gracia contestó la presidencia que pro
curaría enterarse de lo denunciado y que pon
dría de su parte cuanto esté a su alcance para 
evitar que no esté abastecida la localidad.

Al Sr. Jiménez que pasaba la denuncia a la 
Comisión de montes, para comprobar lo denun
ciado, y consultaría con el Inspector municipal 
de higiene y Servicios Veterinarios para ver de 
construir un horno crematorio.

El Sr. Rasilla propuso se nombre portero del 
Matadero,’para que esté mejor atendido el ser
vicio, también se acordó consultar con el ex
presado señor Inspector.

El Sr. Fernández Lasilla propuso el que se 
proceda a la venta de la madera de la Arbole
da de la villa, previa peritación. Se acordó acep
tar el ruego, procediéndose a la tasación inme
diatamente.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 27 del mis

mo.—Se leyó y fué aprobada el acta anterior.
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Quedó el Ayuntamiento enterado de la co
rrespondencia oficial y disposiciones que pu
blican la «Gaceta de Madrid» y B. O. de la pro
vincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el Balan
ce de Caja del mes de diciembre y el estado de 
distribución de fondos para el de enero, y que 
se expongan ambos documentos en secretaría, 
por ocho días, para conocimiento del vecin
dario.

Se acordó por unanimidad aprobar el pliego 
de condiciones para la subasta de la madera 
de la arboleda de la Villa, formado por la Co
misión de Fomento.

Se acordó por unanimidad aprobar el edicto 
anunciando la investigación del estado poseso 
rio de los montes de esta villa, para incoar el 
expediente de inclusión en el Catálogo de los 
montes públicos, redactado por el Ingeniero 
encargado de dicho servicio, y remitirlo al Dis
trito Forestal para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó por unanimidad mostrar el agra
decimiento al Sr. Algora por su actuación para 
la concesión de diez mil pesetas para la crisis 
obrera. Autorizar a la Alcaldía para el cobro 
de las expresadas diez mil pesetas; activar 
cuanto sea posible los preliminares para que 
den principio cuanto antes las obras de la cons
trucción del muro, y señalar seis pesetas de 
jornal a los trabajadores, nueve pesetas a los 
albañiles y dos cincuenta pesetas a cada muía 
de los carros que precisen para dichas obras.

Se acordó por unanimidad aprobar las cuen
tas de D. Antonio Navarro, por suministro de 
lámparas para el alumbrado público, y la de 
Angel Batallen por transportes, y la de Daniel 
Galarraga por unos anuncios de existir monu
mentos nacionales en esta villa.

Se acordó por unanimidad dejar sobre la me
sa la cuenta de cruzados con los Sres. Rubio y 
Gómez, durante el semestre finado.

El señor Pérez rogó que por la Comisión co
rrespondiente se instruya expediente a la Co
madrona titular, por entender que, debido a su 
ancianidad, no está en condiciones de prestar 
su auxilio como requiere tan delicada profe
sión. Pasó este ruego a la Comisión de Gober
nación.

El señor Lasilla propuso y se aprobó que se 
conceda el usufructo de la parcela que disfru
taba Máximo Estaben, en el monte de Picanido, 
al vecino Francisco Malón Gil.

El mismo señor propuso el que den principio 
el pago de prestación personal, acordándose se 
paguen cuando menos dos, y señalar una pese
ta a los que lo paguen, y que principien las 
obras para la construcción del muro aguas arri
ba del puente llamado de Chinero, hasta donde 
se pueda llegar con las pesetas concedidas para 
este fin, empleando en ellas los vecinales más 
posibles, tanto de peones como de carros. Am
bos ruegos fueron tomados en consideración y 
fueron aprobados por unanimidad.

El señor Fernández Subirón rogó que cuan
to antes cumpla su cometido la Comisión desig

nada para la revisión de los acuerdos y cuentas 
de los Ayuntamientos de la Dictadura. La pre
sidencia prometió atender el ruego y requirió 
a los señores que forman tal Comisión se reu 
nan mañana mismo y actúen como deben ha
cerlo.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
El día diez se celebró la sesión extraordina 

ria, para formar el alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo y el día 31 para la rectifi
cación del mismo.

Uncastillo, dos de febrero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Sebastián Sierra.

Ha sido aprobado este extracto por el Ayun
tamiento en la sesión ordinaria celebrada el día 
de la fecha.

Uncastillo; tres de febrero de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Sebastián Sierra. 
V.° B.°— El Alcalde, Antonio Plano.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 903.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
I). José María Galí Rubio. Secretario de Sala oc .*

Audiencia Territorial de Zaragoza; • _
Certifico: Que en los autos de que luego na ? 

ción, se dictó por la Sala de lo Civil, de esta - 
cia. la sentencia que, copiada a la ,letra, i ivc ‘ .

“Semencia. — Señores: D. Jovino r■ -1 y • 
Mariano Quintana. D. Mariano Miguel. 1 • ,y: ■ 
G. Alegre~y D. Alejandro Gallo. — En la u . 
Zaragoza, a ................... de enero de mil no
treinta y dos.. , r cUan-

En los autos que se iniciaron como de m-, 
tía y se tramitaron después como de menoi j• 
tud de lo dispuesto en el Decreto dos de nía) . 
mo pasado en el Juzgado de primera "''J ¿e' 
Distrito del Pilar de esta ciudad, entre pa -^.or 
una. como demandante. D. José Sauz 1 eii - 
de edad, casado, camarero y vecino de esta. 
clarado pobre para seguir este litigiosa 1 - 
segunda instancia representa el Procuiaco y 
nio Enciso, bajo la dirección del Letrado^ 
Aranaz, y de la otra, como demanmv o. .^2- 
Las Santas Cubas, mayor de edad, (.as- • (:.- 
lero y de esta vecindad, y la Sociedad •' en y.v 
neral de Espectáculos “Sage”. donnc' 'y po
drid. a la que en esta Audiencia repi e-^e p:.- 
curador señor Arnáu y defiende el Le rey--" 
rique Isábal; cuyos autos, que peiQ; 
mación de cantidad por daños y Pe’- U ¡a ters
ante esta Sala de lo Civil de la Ao* a- ]a y 
rial, en virtud de apelación iñterpucy- 5entei"V 
ciedad demandada antes citada, comí a ‘ anCia y 
que en ellos dictó el Juez de, primei a . 
Distrito del Pilar de esta capital, con 
de julio próximo pasado. -ntenci3 rCl"

Aceptando los resultandos de la s
rrida. v . sin y1, •

Resultando: Que en dicha resolua-, 5|)CU y. 
expresa condena de costas, se cumla y. 
Anónima General de Espectáculos _ y jp5 ds ■ 
abone al demandante don José Sauz
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\ jurjuicios que por incumplimiento del contrato de 
i rimero de octubre de mil novecientos veinticinco se ' 

han ocasionado, cuya importancia se fijará y hará • 
efectiva en diligencia de ejecución de sentencia, ab
solviendo de la demanda a don Miguel Las Santas 
Cubas.

Resultando: Que interpuesto el recurso, se ele
varon los autos a esta Audiencia, previo emplaza
miento de las partes, y personadas la apelante y 
apiada en tiempo y forma, se dió a los autos la 
tramitación legal, celebrándose la oportuna vista el 
día veintidós de los corrientes, con asistencia de los 
l’rocuradores y defensores de las partes personadas, 
en cuyo acto los Letrados alegaron lo que estima- 
nm pertinente, para solicitar, el de 1a apelante, la 
revocación de la sentencia recurrida, y el de la ape- 
hh. la confirmación de dicha sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de estos autos 
en mnbas instancias se han observado los preceptos 
legales.

Siendo ponente el Magistrado don Mariano Quin
tana y Bonifaz.

Considerando: Que para que pueda prosperar la 
acción de daños y perjuicios, por incumplimiento de 
obligaciones, que de manera genérica establece el 
arhculo mil ciento uno del Código Civil, y específi- 
fuente, los artículos mil ciento veinticuatro y mi! 
^'inientos cincuenta y seis, del mismo Código, cuan-

trata del incumplimiento de las obligaciones 
^f'lirocas derivadas de un contrato de arrendamien- 
'V-' 1irec,s° que el actor, al que, por precepto del 

■ ui o m]] doscientos catorce, del citado cuerpo
^irrcspondc la prueba, justifique de manera 

'bu / a'i ■1-0 i 0 e* ’,ncumpbmiento de la obligación, 
l*riuic’ni-)len i reaMa<l X certeza de los daños y 
'( ini ^'amados, pues tales requisitos son tan

¡ se5un se desprende del texto de los men- 
StmremS aJt,cld°s V de la doctrina que e! Tribunal 
7 reitera I KnC estaWecida de manera tan constante 

af hace innecesaria la cita de senten- 
bneo11-"1''1' as' ^ue Ia ^alta de cualquiera de 

'e ejercita^R^able en absoluto la acción que 
legales ‘ "n(‘a,'a en los mencionados preceptos

'‘ictada h ° / >Ue ^os términos en que está 
'"'Mita a la ^'^a^da. parece deducirse que el actor

Su reclama le< demandada, y en ellos funda- 
':e b*5 con,-ir'-""1" no, va el incumplimiento de alguna

mer.cinnJ?68 • contrato de arrendamiento 
dado nnr °‘ S1-no ■el ,lccl10 de que tal Sociedad 

-lra^ C1 plazo ■ 'é^'^dido tal contrato antes de ex- 
jac|ón, pr¡van,b'la ac o en el mismo, para su termi- 
j/'aqte dos irn-COi1 1^° actor de 1a explotación, 
^iento; ne sj r.e !°s servicios objeto del arren- 
■ rs° del piei," fe i alegaciones que en el trans- 
? ciue ror o ^e han hecho por las partes, y de

Se lia Prendido justificar, pue-' 
Pen el tan ' ' m ^Ue el actor pretende, fun- 

^talado ’^'d0. contexto. conservar el am- 
L ','.’nienzar el n -1- ( .niLmo slti° en que lo instaló

(|e| ‘ "endamiento, o por lo menos, en el 
á/fde nesado e-'? i ^Ue est,nia. por lo tanto, que 
. . cornete h -'r derecho por la Sociedad deman-
r,Su. ^elamaciY.nac01011 ccntractual, de la que de- 

jiKtVn autos^ se exam''iada 1a prueba practi-
'j'^ación de , r*Ue en eHa 110 existe 1a menor 

Y ¿."'‘ la se |nvJ"'.. I10! Pai‘te de la Sociedad de- 
eamLeXplotación ° en alguna forma al actor

‘ nt°, ni pOr i, os servicios objeto del arren- 
a se ha demostrado hecho alguno

que acredite que la dicha Sociedad haya dado por 
rescindido en alguna forma el contrato de arrenda
miento antes de llegar al término que en el mismo 
se fijaba, ni de que por ella se tomaran contra el 
demandante las represalias de hacerle pagar, a él y 
a sus dependientes, la entrada en el teatro, y que, 
según la manifestación que hace en su confesión, 
fueron la causa de que dejara de atender, al co
menzar el segundo año de la vigencia del arrenda
miento, los servicios objeto del mismo.

Considerando: Que del texto literal del contrato 
tan citado, de primero de octubre de mil novecientos 
veintiocho, que se transcribe en los resukandos de 
esta resolución, se deduce claramente que en él 
la Sociedad “Sage”,. como arrendataria del teatro- 
cine Parisiana, subarrendaba al demandante los ser
vicios de ambigú, guardarropa y venta de carame
los, en dicho teatro, por tiempo de tres años, que 
comenzaban en la fecha del contrato, y por precio 
de dos mil quinientas pesetas anuales, prorrateadas 
entre ocho meses, a razón de trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, y pagadas por adelantado den
tro de los cinco primeros días de cada mes; pero 
en ninguna de las cláusulas de este contrato se fija 
el sitio del teatro en que habrían de ser instalados 
los mencionados servicios, y por el contrario, in
terpretando este contrato con las demás pruebas 
practicadas en autos, y de las que aparece plenamente 
probado que dos meses antes de su otorgamiento 
había comenzado el 'derribo de la casa de que for
maba parte el teatro, y que, por virtud de la nueva 
edificación que se haría, habría de sufrir necesaria
mente modificaciones el teatro, ya que parte del ves
tíbulo tenía que desaparecer para convertirse en por
che, se adquiere el convencimiento pleno de que el 
demandante, que conocía todos estos hechos, según 
acredita su propia confesión y las demás pruebas 
practicadas, no ignoraba que la instalación que ha
bía de hacer para 1a explotación de los servicios 
arrendados, no podía ser definitiva, sino provisional, 
y sujeta a las modificaciones que impusieran las 
obras que se habían de realizar y que habían comen
zado. y a reserva de que, una vez terminadas éstas, se 
fijara el sitio en que definitivamente se habían de 
instalar dichos servicios, y siendo esto así, es evi
dente-que por el mencionado contrato no quedó la 
Sociedad demandada, obligada a respetar la instala
ción provisional que de los servicios arrendados hi
ciera el actor al comenzar la explotación de los mis
mos, y que, por lo tanto, no infringió lo pactado al 
prohibir a éste, una vez terminadas las obras, la 
instalación del ambigú en el vestíbulo del teatro.

Considerando: Que de los hechos de la demanda 
se deduce que la cantidad de diez y seis mil ciento 
setenta y una pesetas con quince céntimos, que como 
total de su reclamación consigna el actor en la sú
plica de dicho escrito, es la resultante de sumar el 
importe de los gastos que dice tuvo necesidad de 
hacer para la instalación de los" servicios arrenda
dos. y el del lucro que estima habría obtenido en Jos 
años que quedaban de vigencia al contrato, la pri
mera. según la relación que consigna en los hechos 
octavo y noveno de la demanda, asciende a la can
tidad de cuatro mil ciento cincuenta pesetas con cua
renta céntimos, y la segunda, la estima en e! hecho 
décimo del mismo escrito, en la suma de seis mil pe
setas anuales.

Considerando: Que para 1a justificación de 1a pri
mera de las mencionadas partidas, o sea de los gastos 
de instalación, ha presentado el demandante diversas 
facturas de materiales, jornales, efectos y géneros, 
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suscritas por sus perceptores, que, en período de 
prueba, reconocieron la autenticidad de sus firmas, 
tales facturas pueden servir para justificar las rela
ciones que hayan podido existir entre el demandado, 
que aparece como pagador de ellas, y los que las 
suscriben, como perceptores, pero por ellas, que han 
sido rechazadas por la parte demandada, y que, nin
guna, excepto las que figuran en los números tres, 
nueve y catorce, y que en junto suman doscientas 
cincuenta y seis pesetas cincuenta céntimos, han si
do corroboradas por otro medio de prueba, no es 
posible probar, como el demandante pretende, que 
el importe de ellas se haya invertido en la instalación 
de los servicios objeto del contrato de arrendamien
to, ni que al cesar la explotación de ellos, resultaran 
los géneros a que se refieren completamente inservi
bles o depreciado en la cuantía que el demandante es
tima o en otra menor, ni hecho alguno del que pu
diera deducirse la realidad del daño que por tal con
cepto reclama el actor, cuya falta de prueba que ne
cesariamente debió practicarse en el juicio en el pe
ríodo procesal oportuno, y que en manera alguna 
puede diferirse para las diligencias de ejecución de 
sentencia, por no ser de aplicación el precepto del últi
mo párrafo del artículo trescientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, toda vez que no se trata 
de determinar la cuantía de los daños, sino de efecti
vidad de éstos, hace en todo caso legalmente imposi
ble la condena al pago de la cantidad que en tal con
cepto se reclama.

Considerando: Que también en período de prueba 
en el juicio debió el actor justificar la realidad y cer
teza de los perjuicios que dice se le han irrogado, por 
no haber continuado en la explotación de los servi
cios arrendados durante todo el tiempo que se fijaba 
en el contrato, y al efecto articuló ¡irueba pericial, 
pero por no haberse practicado ésta en el período 
procesal oportuno y por no haberse propuesto como 
pudo proponerse en esta segunda instancia, al am
paro de lo p-receptuado en los artículos setecientos 
siete, en relación con el ochocientos sesenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y por no haberse ar
ticulado otra clase de prueba para justificar tal ex
tremo. también es forzoso reconocer que ha quedado 
improbado, y que por ello tampoco sería posible en 
ningún caso condenar al abono de lo que por tal con
cepto se reclama en la demanda.

Considerando: Que de lo expuesto en los anterio
res considerandos, se deduce claramente que por no 
haber probado el actor ninguno de los requisitos ne
cesarios para justificar la acción que en estos autos 
se ejercita ésta, es de todo punto improsperable.

Considerando: Que no son de apreciar en ninguna 
de las partes litigantes temeridad ni mala fe que haga 
precisa expresa condena de costas en ninguna de am 
has instancias.

Vistos los artículos citados y los demás de gene
ral aplicación y el Decreto de 2 de mayo próximo 
pasado,

Fallamos-. Que debemos absolver y absolvemos a 
1a Sociedad Anónima general de Espectáculos “Sage”. 
de la demanda contra ella formulada en estos autos 
en reclamación de cantidad por daños y perjuicios por 
1). [osé Sauz Ferrer. sin haber expresa condena de 
costas en ninguna de ambas instancias. Revocando 
la sentencia recurrida en cuanto se oponva a esta ab
solución y confirmándola en lo demás. Publíquesc ésta 
resolución en el “Boletín Oficial" de esta provincia 
Reintégrese debidamente en la parte correspondiente 
;d litigante no declarado culpable, el papel de oficio 
invertido en el apuntamiento y rollo de Sala, y con 

certificación y carta-orden devuélvanse los auto< •' 
Juzgado de primera instancia del Distrito del Pilar, 
esta ciudad.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivam.-n:, 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmanj - 
Jovino F. Peña. — Mariano Quintana. — Mana: 
Miguel. — Manuel G. Alegre. — Alejandro Gal!— 
Rubricados.

Asimismo, certifico que los resultandos aceitar
en la anterior resolución, copiados a la letra dicen asi

“Resultando: Que por el aludido Procurador se
ñor Enciso, en nombre y representación de D. } - 
Sauz Ferrer. se presentó demanda de mayor cuantía 
contra D. Miguel Las Santas y la Sociedad Anónima 
general de Espectáculo SAGE. exponiendo como la
chos: 1." Que la Sociedad “Julio César" tomó 
arriendo en esta ciudad los locales sitos en la can 
número 23 del paseo de la Independencia, propicóa 
de los señores Pardo, conocidos con el nombre / 
“Teatro Parisiana". 2.° Que posteriormente a o; 
arriendo, dicha Sociedad se fusionó con la SAGE. 
manteniendo el contrato de arriendo celebrado p m la 
“Julio César". 3.° Que arrendataria ya la SAGE ói 
dichos locales, se colocó al frente del espectáculo, ur: 
representante-apoderado de la Empresa general 
Madrid, a D. Miguel. Las Santas Cubas, con amp; 
tud de poderes. 4Á Que el demandante tomo en >u ■ 
arriendo el ambigú, guardarropía y venta de caras
ios que existía en dicho Teatro, mediante el contra! 
que se presenta. 5.° Que dicho contrato fue fim^ 
por el Sr. Las Santas, según el mismo hizo 
en nombre y como representante de la SAGE. 6. 
a mayor abundamiento, y por si no fuera sulicl^_/ 
expresa manifestación del Sr. Las Santas, pn -1 
al comienzo del contrato, el Inspector Tngemcm - 
Empresa, Sr. Durán, presentó al nombrado M- J 
Santas como representante de la SA(d-.. c'm 
lud de poderes para Zaragoza, a D. José ■-y 
tes de la celebración del contrato de suban 
para que se pudiera hacer. 7." Dicho contrato < 
arriendo fué cumplido y respetado en un tor “-0^. 
demandante, pero sin haber transcurrido e 
año de subarriendo o la primera temporal a 
pectáculos, no obstante tenerlo cobrado ya t .. 
Santas, siempre en nombre y representac111 . 
SAGE, advirtió al demandante la impo>, i . 
continuar con el subarriendo, no obstante e 
miso del contrato celebrado, alegando pam; 
causa justificativa, el recordar que el cont,^ 
nal de arriendo de la empresa con los P^^,- 
de la casa, le prohibía de una mauera expie . 
arriendo de los locales del Teatro Parisiana * 
Cine Parisiana. 8.° Que el demandante.
del contrato celebrado, montó el servu-1"^^.^ c..-- 
v guardarropía con todo detalle para e .y 
plimiento del compromiso adquirido; le I cani:'< 
tos y se le han originado perjuicios J-’1 ‘1C ^piy' 
que ahora reclama, según lista de detal e . " ' 
demandante. 9.° Que el demandante, aun 
nación de la SAGE, tuvo que paga’ e getas. ' 
apertura, importante cuarenta y ocho ^oci^ 
canon de aguas y vertido, por camn a^ ril - _ 
tas ochenta y dos pesetas. 10.° Que la ; p- 
ha causado al demandante los perjmi’'A 
tos ocasionados, sino la consiguiente p a'’’"-,’b 
nancia, valorada en seis mil peseta> 1 (|enlai!--V. 
Oue acompaña el recibo abonado P‘” J , se||o i-J.. 
por el subarriendo, y en el que s.ome rí.c:’:-; ' 
Empresa SAGE aparece 1a firma '-l , ¿ _ 
Sr. LAS SANTAS. 12.” Y que se sel# 
conciliación, cuya certificación acón 1
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ns fundamentos de derecho que estimó del caso, y 
¡erminó en súplica de que, previos los trámites le- 
-aies, se dictara sentencia, condenando a los deman- 
¿aó-s al pago de la cantidad reclamada de diez y 

mil ciento setenta y una pesetas con quince cén- 
amos, más los intereses y las costas.

Resultando: Que admitida la demanda y conferi- 
\i traslado a los demandados, comparecieron en 
víais por mediación del Procurador D. Joaquín Ar- 
iiáu, y héchole saber contestara la demanda, lo ve- 
:-ícó exponiendo como hechos: l.° Cierto el corre- 
lativii de la demanda. 2.° Que también es cierto el 
correlativo. 3. 0 Que es cierto actuó al frente del 
i'-iiciu el Sr. Las Santas, pero a título de repre- 
x-mante y no como apoderado. 4.° Que es verdad 
que el demandante tomó en subarriendo por tres 
años el ambigú, la guardarropía y la venta de cara- 
uiclos en el Teatro-Cine Parisiana, otorgándose al 
etecto contrato, que firmó el Sr. Las Santas, como 
representante de la SAGE, cuyo contrato lleva fe- 

primero de octubre de mil novecientos veinti- 
•x'ho. Que el Inspector de la Sociedad no pre- 
'fiiieal Sr. í^as Santas como representante de SAGE 
c"n amplitud de poderes para Zaragoza; lo.presentó 
mho representante para organizar y dirigir el ne- 

la amplitud de poderes de que habla el actor 
"" ha existido nunca; esto, aparte el tema, es indi- 
^rent<‘ al pleito actual, pues basta y sobra con de- 
J/lue el Sr. Las Santas pudo otorgar y otorgó 
' ■ i'■imente el contrato que es base de la discusión.

c- contrato se cumplió en la primera tempo- 
.'ilm empezó el veintitrés de septiembre de mil 

' ecientos veintiocho y terminó el dos de julio de 
veintinueve; la segunda temporada 

tos o ^^tiséis de septiembre de mil ¿lovecien- 
mil nf'n-v ,term,na el veintidós de julio de 
a.'M-treinta; y así como en la primera el 
n ( Pago, las cantidades estipuladas, en la segunda 
v -.iieá'1 n.,nQ,n mes, no obstante trabajar desde el 

r'-f noviein^rcl que en el Teatro se hi- 
eiecnt-Por reedificarse la casa, y mientras 

en |d ian aS °kras el subarrendatario puso am- 
te a ]a em-^i1 tC suPerior del Teatro, correspondien- 
f°rr> al tpla ■ £eneral en el vestíbulo provisional. 
'■‘'^«lidaír’u1131"^ e* vestíbulo definitivo no hubo 
'’",rr!an<b‘) íc con el ambigú a 1a entrada. 
'.er'l,r del (Te^am )'°" como antes, el de la parte su - 

: mon- ’ e<itro" G". Que es cierto que el demán- 
' teda expu’.C‘ servÍci° de ambigú en la forma que 
' ?,?:,Jr"cueehavab^° y .a,rriba- si bien no se puede 
C1Cran con tod nPplantación <le esos servicios se hi- 

se montaron discreta y 
t ^to aiip C ' a nias ’ flue no (ba como exacto 
Tavr) (ie i ’cvian las facutras que detalla el hecho 

o no cie< f lnan^a- O Que desconoce si el actor 
/ ■'igú v ci1 aS iUmas Por arbitrios de apertura del 
< •Vuntami’1'11 ' C a£ua vertido; la SAGE paga 
.:trle sum-, < ni" ,por estos últimos conceptos una 
■ ' I*01" eso 1 Ha< a ^la reclamado al subarrendata- 

•en° Podrán /‘"^’^a^es que apunta el hecho no- 
v. ^amiento'C trjen Su cas0, una cuestión entre el 
Q la S.\GFX o'' subarrendatario, ajena en abso- 
T-?c^n; pedir ■■ ('U^ bec^° décimo es una exa- 
X ’ ''- ^bténich sei^ md pesetas por año como ga- 

r,cho m" Pn c! ambigú de un teatro que fun- 
nTr a cifras CS C?-n 'Sérvalos grandes,, es remon- 
■f'^y PeriniX" ' lstan mucho de la realidad; que 

niontnri"S V*ue el subarrendatario que pudo 
vLtrr' Y aun o i en la parte superior del
' 'i no qu¡n a Pa.rte baja, fuera del vestíbulo 

Q continuar porque era mal negocio 

y dejó de explotarlo, según se advierte en el acta 
notarial que presenta. 10.° Que el resumen es que el 
demandante subarrendó el ambigú, guardarropa y 
venta de caramelos, otorgando el contrato con la 
SAGE, que era la empresa arrendataria; que no se 
señaló local en que había de instalarse el ambigú; 
que por reforma completa de la casa se ofreció al 
demandante un local definitivo para instalar sus ser
vicios en la parte baja; que él ha querido únicamen
te instalarlo en el vestíbulo del Teatro, donde no po
día de modo alguno instalarse por existencias de la 
propiedad y por exigencias legales; ni siquiera pue
de presentarse la costumbre, pues no hay teatro que 
tenga en el vestíbulo servicio de bar, y si en el con
trato no se expresó dónde había de instalarse y se 
ofreció local dentro del teatro y el demandante no 
quiso admitirlo y cerró y no abrió el ambigú, ¿de 
dónde nace el incumplimiento y dónde está la res
ponsabilidad de los demandados? Si el contrato, en 
su cláusula quinta, le obligaba a abrirlo en todas 
las funciones, y lejos de hacerlo cerró el ambigú, in
cumpliendo esa condición,, además de no pagar en la 
segunda temporada, resultará que él es quien dejó 
sin cumplir el convenio. 11.” Que no admite los he
chos de la demanda en cuanto se opongan a los an
tes expuestos. 12.° Y que no admite como eficaces 
y válidos, a efectos de prueba, los documentos pre
sentados con la demanda, excepción hecha del con
trato. el recibo y la certificación del acto de conci
liación que doy por eficaces. Expuso los fundamen
tos de derecho que estimó del caso y terminó en 
súplica de que se absolviera de la demanda a los de
mandados, con costas al actor.

Resultando: Que en la réplica y dúplica ambas 
partes mantuvieron puntos de hecho y de derecho, 
suplicando se dictara sentencia en la forma que ha
bían pedido en sus escritos de demanda y contes
tación.

Resultando: Que recibidos los autos a prueba por 
la representación del actor, se propuso y practicó la 
documental, consistente en los documentos presen
tados con la demanda, que son diferentes facturas 
de distintos géneros, servidos a nombre del deman
dante ; testimonio de la declaración de pobreza; un 
recibo suscrito por M. Las Santas, a nombre del 
actor, de haber recibido trescientas doce pesetas cin
cuenta céntimos, por pago del último recibo de al
quiler de ambigú y guardarropía, correspondiente a 
la temporada 1928-29, llevando dicho recibo fecha 
primero de mayo de mil novecientos veintinueve; 
certificación de haberse celebrado sin efecto acto 
de conciliación, y el contrato, que. copiado a 1a le
tra. dice así: “Contrato. — De una parte, Sociedad 
Anónima General de Espectáculos, como empresa 
arrendataria del Teatro-Cine Parisiana y represen
tada en este acto por su representante D. Miguel I^s 
Santas Cubas, y de la otra D. José Sauz Ferrer, 
acuerdan y convienen el presente contrato de sub
arriendo, que regirá a tenor de las cláusulas siguien
tes: Primera. SAGE cede en subarriendo a D. José 
Sauz Ferrer. el servicio de ambigú del referido Tea
tro, como asimismo la venta de caramelos y servi
cios de guardarropa. Segunda. Este subarriendo se 
fija por tres años, prorrogables a volutad de ambas 
partes, partiendo del uno de octubre corriente hasta 
el treinta de septiembre del año mil novecientos 
treinta y uno. "Tercera. Don José Sanz Ferrer abo
nará a SAGE, por dicho subarriendo, dos mil qui
nientas pesetas (2.500 pesetas) anuales, prorratea
das entre ocho meses, a razón de trescientas doce 
pesetas con cincuenta céntimos (312’50). Los pagos
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se efectuarán por adelantado del uno al cinco de 
cada mes, comenzando en octubre y terminando en 
mayo. Cuarta. Don José Sanz Ferrer instala por su 
cuenta, dentro de la mejor presentación, el ambigú 
y guardarropa, como asimismo viene obligado a uni
formar a los muchachos para la venta de caramelos. 
Quinta. Don José Sanz Ferrer abrirá el ambigú en 
todas cuantas sesiones y funciones se celebren en el 
Teatro-Cine Parisiana. Sexta. Caso de que SAGE 
diera en la época oportuna “Bailes de Carnaval”, el 
arrendamiento de ambigú queda libre a disposición 
de SAGE, para que ésta lo adjudique al mejor pos
tor. si lo hubiera, teniendo siempre derecho prefe
rente en igualdad de condiciones, D. José Sanz Fe
rrer; quiere decirse que este contrato de subarrien
do aisla en absoluto los “Bailes de Carnaval”, no 
teniendo D. José Sanz Ferrer fuerza legal alguna 
para su explotación. Séptima. Si SAGE dejase la 
explotación del Teatro-<Cine Parisiana antes de la 
fecha treinta de septiembre de mil novecientos trein
ta y uno, el presente contrato de subarriendo que
dará nulo y sin más efecto, no pudiendo D. José 
Sanz Ferrer pedir a SAGE indemnización alguna 
por la rescisión obligada del mismo. Octava. El in
cumplimiento de parte o todo lo estipulado en este 
contrato, será fuerza suficiente para dar por rescin
dido el mismo, quedando por garantía a favor de 
SAGE las instalaciones de guardarropa y ambigú con 
sus útiles y existencias. Siendo conforme con ambos 
contratantes todo lo expuesto y ratificado en su 
contenido, lo firman por duplicado y a un solo efec
to, en Zaragoza, a uno de octubre de mil novecien
tos veintiocho. — Sociedad Anónima General de 
Espectáculos. — El Representante. M. Las Santas. 
Conforme: José Sanz Ferrer. — Rubricados”. Tam
bién se propuso, mediante dicha documental, reque
rir al dueño de la casa en que está instalado el Tea
tro Parisiana para que exhibiese el contrato que ri
giera para el arriendo de dichos locales en la tempo
rada teatral de 1929-30; a cuyo requerimiento con
testó el dueño de la casa no poder presentarlo, por 
cuanto en aquel acta no lo tenía en su poder, o me
jor dicho, no lo tenía a mano. También como do
cumental se ofició a la Alcaldía, reclamando una cer
tificación de los talones matrices números 5.309 y 
5.216, fechas 2 y 4 de la sección de 9 de abril de 
1929 de la acción de arbitrios, y se requirió a algu
nos industriales y comerciantes para exhibición de 
sus libros y testimoniar de ellos 'os géneros servidos 
a José Sanz con destino al ambigú del Teatro Pa
risiana durante la temporada 1929-30; Pericial, con
sistente en que por tres peritos industriales de ul
tramarinos y un carpintero se emitieran informes, 
habiéndolo hecho'solamente el último, en el sentido 
de que la depreciación de los materiales del ramo de 
carpintería puede apreciarse en el total de su valor, 
si bien aprovechando las maderas para leña u otros 
usos por el estilo, habrían podido sacarse alrededor 
de setenta y cinco pesetas de todas ellas; y no ha
biéndose emitido informe por los industriales de ul
tramarinos, por no haber aceptado el cargo los que 
fueron designados. Y testifical, mediante la cual di
ferentes testigos declararon, a tenor de las preguntas 
fromuladas y repreguntas correspondientes, que fue
ron declaradas pertinentes. Y por la representación de 
los demandados se propuso y practicó la de confesión 
judicial, mediante la cual el demandado absolvió las 
posiciones que les fueron formuladas por el actor; de 
documentos públicos, consistente en reclamar del 
Ayuntamiento certificación del importe total satisfe
cho por la SAGE, por concepto de agua y vertido, en 

1929 y 1930; y testifical,, mediante ¡a cual compart-n, 
ron varios testigos a declarar, a tenor de las presur - 
tas formuladas, que fueron declaradas pertines:- 
Toda cuya obra se practicó dentro de término v c 
citación contraria.

Resultando: Que unidas las pruebas a los aa: • 
una vez finado el término de prueba, como se hahu 
dado a los autos la trarditación del juicio de mer. • 
cuantía, por virtud de lo dispuesto en Decreto iit 
dos de mayo último, se convocó a las partes a com
parecencia, que tuvo lugar el diez del actual, cm 
asistencia de ambas partes, en la cual solicitaron • 
dictara sentencia conforme respectivamente tu; y 
solicitado.

Resultando: Que en la sustanciación de esto? 
autos se han observado las prescripciones legales".

Así resulta de los autos a que me refiero. Y u/. 
que conste, y para su inserción en el ‘•Boletín • : 
cial” de la provincia, expido la presente, que iim 
en Zaragoza, a veintidós de febrero de mil ti1'' 
cientos treinta y dos. — Francisco Cabrero.

Kequiiitoriae.
Hajo apercibimiento de ser declarados rebeldes de »«* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
tentarse los procesados que a continuación se esjifufl* 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y iw 
*1 Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llamo > 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y «5* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, ca,t" 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disfosu^n 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu^s .• 
~ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 '“I A 
dtgo de Justicia Militar y 367 de la ley de hniuu 
miento de Marina Militar.

Núm. 934. •
QUILEZ MONTON, Julián; de treinta años 

soltero, camarero, hijo de Manuel y de Q881?’"'.' 
natural de Calatayud, habiendo estado u 1 ‘ 
me- te en Sagunto, hoy en ignorado pa^aj 
comparecerá dentro del término de diez 
el Juzgado de instrucción de Calatayud P 
nerlo así acordado en la causa que 
el núm. 136 del año 1931, seguida por je 
habiendo sido declarado rebelde por 311 
esta fecha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 920

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de este 
del Pilar de Zaragoza, en providencia 
dictada para cumplimiento de carta-o v 
la Superioridad, ha acordado citar P ^0- 
sente a Manuel López, cuyas demas c‘^ aDte ¿ 
cías se ignoran, a fin de que compare 
Audiencia provincial de esta ciudad e 
de abril próximo y hora de las diez, c ()r3l 
de asistir, en concepto de perito, a । onjicidií' 
de la causa núm. 578 de 1930, sobifapefCy 
contra Arturo Alvarez Fernández; 1 b' 
bimiento de pararle el perjuicio a q 
(TQ p *| [)0^^

Zaragoza, veintiséis de febrero d£- II 
cientos treinta y dos.—El Secretario, 
defonso Fernández. .
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Núm, 919.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica por medio de la presente cédu
la a Miguel Chueca Cuartero, cuyo actual para- ¡ 
dero se ignora, que por auto fecha treinta de ! 
enero último fué declarado terminado el suma- : 
rio seguido contra el mismo, con el núm. 745 de 
1V31, sobre escándalo público, injurias e in
sultos; y se le emplaza a fin de que den
tro del término de diez días, comparezca an
te la Excma. Audiencia provincial de esta ciu
dad, por medio de Abogado y Procurador que 
!e*deflepda y represente respectivamente, con 
apercibimiento que de no verificarlo, le serán 
designados de oficio.

V para que sirva de notificación y emplaza
miento en forma, extiendo la presente que fir
mo en Zaragoza, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—P. H., Mariano To- 
rnjos.

608, 
808, 
ma-

,eo 
• le- 
con 
gfa: 
de

Núm. 946.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

ríAn Tí j 1- JQ.ez primera instancia e instruc- 
•oluv' ! ls^r^° del Pilar de Zaragoza, por re
de J ? de ?sta f6Cha' dictada en cumplimiento 
NAn a aT'01’^en de la Superioridad, para cita- 
de la e Jllrad°s> ha acordado se cite por medio 
micilioTn11^!60 ate°ci6n a ignorarse su do- 
Joarmín v VEduardo Lacambra Blanco y don 
D. 4nf n; T°íeo Anortólas (capacidades) y a 
hFernana ^bastilla Casaos y D. León Lacos- 
* para que los
c¡a Drnvin6 . , comparezcan ante la Audien- 
83i8tir cnm*8 t ^6 es^a ciudad, con objeto de 
89exDré<9r2 Jurados, a los juicios orales que 
*°sin causa aPercihidos que de no verificar- 
dna multa"de '^'^da se les podrá imponer 
pesetas «n „ doscientas cincuenta a cinco mil

Z^ra su .caso-
^otos^trpin\e'Ot'?et0 do febrero de mil nove- 

'-alv0 a y dos.^-El Secretario, Santiago

rito 
oy»

re- 
á0' 
?ls 
=eÜ 
eto

reí* 
lo*

ve- 
H*

Procesal - JUÍCÍOS.
Manuel v° '^hos y fechas de señalamiento.

Zo^6 1932, a iaaViolmer’ ^omic^io, 29 de mar- 
a las fo1Ia ^sán, ídem., 30 de marzo de 

aiar^d^iüo'y1’00’ abusos deshonestos, 
. AuroraTAn ^32) a las 'O-
e 1932, a lasah3^arc^a' infanticidio, 5 de abril 

-■ .turo a i
'“‘i de Fernández, homicidio, 6 de 

« las 10.
Núm. 947.

d^Q Vlptud d <¡édula de citación.

dad^^^iónlVaTr^d0 P01’ el señor Juez 
ciía por mo<r8tr!1to del Pilar de esta ciu' 

c Ahueca (.^1° d9 *a presente cédula a 
artero, cuyo actual domicilio 

se ignora, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado y se
cretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de reci
birle declaración, como inculpado en sumario 
que se instruye con el núm. 65 de 1932, sobre 
injurias a las Autoridades por medio de la im
prenta; con apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente cédula, que firmo en Zarago
za, a veintisiete de febrero de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario, P. H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 944.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos se crean con derecho a la herencia de 
D.a Lorenza López Ferrer, de sesenta y seis 
años de edad, viuda, hija de Pablo y Faustina, 
natural de María del Huerva, que falleció en 
esta ciudad el día veinte de enero último, para 
que comparezcan ante este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, a contar desde el si
guiente al en que el presente aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, a 
reclamar la herencia, justificando en forma su 
derecho; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho; tedo lo que se halla acordado 
en diligencias de prevención de abintestato que 
por fallecimiento de dijha D.a Lorenza López 
se tramitan en este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.—César de Prado. 
Juan Villuendas.

Núm. 964.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y requerimiento.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en proveído de esta fecha, 
ha acordado hacer saber al procesado Juan An
tonio Borja Jiménez, de 19 años de edad, hijo 
de Juan y de Matilde, pañero, ambulante, que 
por auto de 27 de enero último se declaró con
cluso el sumario núm. 490 de 1931, que se le 
sigue por el delito de hurto, y se le emplaza pa
ra que dentro del término de diez días, compa
rezca ante la Audencia de esta capital a usar 
de su derecho con Abogado y Procurador que 
designará; bajo apercibimiento de serle nom
brado de oficio.

Zaragoza, uno de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 981.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
Miguel Chueca Cuartero, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que el día nueve de marzo 
actual, comparezca ante la Excma. Audiencia 
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provincial de esta ciudad, al objeto de asistir, 
como procesado, al juicio oral de causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 643 de 1931, sobre 
injurias contra el mismo y otro; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
primero de febrero de mil novecientos treinta 
y dos.—P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 835.
Ponferrada.

D. Andrés Basanta Silva, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto se deja sin efecto la 

requisitoria de este Juzgado, fecha diez y nue
ve de noviembre último, publicada en la Gaceta 
de "Madrid y Boletines Oficiales de esta provin
cia, Zaragoza y Valencia, por la que se intere
saba la busca del procesado Bernardo Mainar 
Molina, y por lo que a éste se refiere, procesa
do en sumario núm. 58 de 1931, sobre robo frus
trado, por haber sido habido el expresado pro
cesado y hallarse preso en la cárcel de León. Y 
se hace extensivo este edicto a todas las Auto
ridades y Agentes de la policía judidicial de la 
Nación para que lo tengan presente.

Dado en Ponferrada, a veintisiete de febrero 
de mil novecientos treinta y dos.—Andrés Ba
santa Silva.—El Secretario, Primitivo Cubero.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 989.

Zaragoza.—Pila^
Cédula de citación.

En virtud de lo" mandado por el señor Juez 
municipal del distrito del Pilar de esta ciudad, 
se cita por la presente a Miguel Solsona Pellés, 
sin domicilio, para que el día quince de marzo 
próximo, a las once, comparezca en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito Democracia, 64, a 
fin de celebrar juicio de faltas sobre escándalo, 
al que asistirá acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente valerse; 
apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil nove
cientos treinta y dos. — El Secretario, José 
Iranzo.

Núm. 991.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de la Jo

yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que el día quince de marzo pró

ximo, en el local de este Juzgado y a la hora 
de las once, tendrá lugar una segunda subasta 
para la venta de la casa embargada a la vecina 
de Uncastillo D.a Margarita Caudevilla Granada, 
con la rebaja del 25 por 100 de su valor, y que 
se reseña en el anuncio 567 del Bo l e t ín  Of i
c ia l  correspondiente al día 5 del actual.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y que eLromate se 

celebrará bajo las prescripciones establecidas 
en la ley de Enjuiciamiento civil y a condición 
de poder cederlo a un tercero.

Dado en La Joyosa a veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.— Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 992.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo

yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que el día veintinueve de mar

zo próximo, en el local de este Juzgado y ala 
hora de las once, tendrá lugar una segunda su
basta, para la venta de las dos casas embarca
das al vecino de Uncastillo D. Mariano Gil La- 
plaza, con la rebaja del 25 por 100 de su valor 
y con arreglo a las prescripciones establecidas 
en la ley de Enjuiciamiento civil; cuya casa se 
describe en el anuncio 568, inserto en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  del día 5 del actual mes.

Dado en la Joyosa a veintitrés de febrero Je 
mil novecientos treinta y dos. — Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 993.

La Joyosa. |
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo

yosa; .
Hago saber: Que el día ocho de marzo pnX1 

mo, en el local de este Juzgado, a las once,^ 
ras y bajo las prescripciones de la Ley de 
juiciamiento civil, tendrá lugar una segunda? 
basta, con la rebaja del veinticinco por cien 
condición de poder ceder el remate a un te 
ro, de los bienes embargados a D. Migue f 
jeda Martín, vecino de Montalbán (Teruie 
que se describen en el anuncio 676, inserí - 
el Bo l e t ín  del día 13 de los corrientes.

Dado en La Joyosa a veintitrés do je¡r0. 
mil novecientos treinta y dos.— P10
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 994.

La Joyosa. , , Jo.
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal

yosa (Zaragoza); . , ^rzo
Hago saber: Que el día veintinueve esle 

próximo, a las once horas, en el 1°^ bieC¡da¿ 
Juzgado, bajo las prescripciones es 
en la ley de Enjuiciamiento civil y a veDje- 
poder ceder el remate a un tercero, 
rán en pública y segunda subasta, co g 
ja del 25 por 100 de su valor, los q f ic M- 
describe el anuncio 410 del P°.LE\* que c; 
de 30 de enero último; y a^v*rt!e|Uran los do5 
se admitirán posturas que no CU? el 2á Pc‘ 
tercios de la tasación, deducido de e oderd.f’ 
100, y que dichos bienes se hallan 6 ^0C¡node 
ejecutado D. Francisco Lazcorreta, 
Rivas de Ejea. . - ' de febr?r1

Dado en La Joyosa a veintitrés panuf1' 
de mil novecientos treinta y dos.
P. S. M., Pío Noguerales._____ _
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